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^CZOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 

LoiTaMlentoa de 18 Provecía • ño 50 pía*.
da más; trMre 15 gomestre so » eo >। ^6njero; > 25'50 > 45 > 90 >

'9;*rtar^r,1!**«*» ««y" P*xo es aíetoxtaio, m eo 
ea ích? j#l HoefrWo ProiÍHcUl,

i fh:-, * ji^fb eeüu,ent0> FitMtdH. nám.
L^6tirn , toda la correspondencia admi
' <* do ;ífeíon,« *1 Bo l it íx .

Cih, podrán hacerse remitiendo al importa 
í*e o Letra de fácil cobro.

A'* - "^L^6 contengan valoree deberán ir certiM- 
n6a 2?tldM 1 nombrc drí «itado S*b«rectGr. 
«int, ^v1106, recI*men después de transen- ¿U R¡ Q desde en publicación, sólo se ser- 

4 »to de ’enU> o »*» a 55 !wcorriente y a 65 loe da enterlorer..

FK3ÉCIQS LOS ANUNCIOS
^»$Ak í»¿ tev «¿a relsbra. A) ^'«íís a í 

íaaeepnlert na mSs móvil de 0» e¿*«-a»i «y

ar-andoi obtieadoe al pago, «óle i* kwrt#*^ 
frene -snos» o atiendo haya psrcona en la eepit«t •» reapnads de é«t«.

1M insercionee ge eolieitarán de! Excmo. gr. 
aaoor, por cisaio; exceptnándoee, según eatí v í̂v  
nido, Im del Kx c b o . Sr. Capitán general de la EeeK-a 
, AJ0^0 J'^bo de anuncio acoapaflará un ejissic¿*r 
ati Bo l x t íx reepectivo como comprobante, siendo ds 
pago lee demA» que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un eolo elew- 
piar, que se solicitará en el oído de remisiór' 4»? 
angina], loe Centros oficialea.

Kí Bo mt Iw Of ic ia l  se Juila de renta «c U 1® pzenta del Jíospirie.

b o l e t ín  o f ic ia l
_ BE LA PROVINCIA DE ZASAfiOZA
ESfR PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Si0oi»PdeX0üeB del Gobierno eoo obligatorias para la capital do I Secretarios cuidarán ’ 3jo su más estreoharesponeabUl-
'•ü^ués rnT.qr Pubheau ühcialmentó en olla, y desdo cuatro A ,«Var 109 uum®ros dl ' te Bo l e t ín , coleccionados orde-
S^^bre^do i-H7/6maSP116bl0H ÜC la dus^n provincia. (Ley de 3 » de cada eemeB‘re 8U encuadGruStilón' 9“e deberá verificarse al final

:^_PARTE OFICIAL
Don Alfonso XIn (q- D- K ), S. M. la 

^^stu Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
e Infantes y demás personas de la Augus- 

i'^uniüa continúan sin novedad en su impor- 
Mud.

(Ga.ceta 5 mayo 1928).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Estado
EXPOSICION

- y1"^ Un (ie i11*’0 de ^27 se firmó en Bru- 
y orbiti- • atad° de 'Conciliación, Arreglo Judicial

I 1¡. -ste 'pie eiltre España y Bélgica.
Un ratado, absoluto, general y obligatorio, rea- 

vpn^iO1,.>l1oSreso considerable en las relaciones in- 
ih?1'SeJ-1 es de amb°s países'y permite la resolu- 
Í(-t<ír,1UCh n *°s ,Princi:pios más elevados del Derecho 
.?,lUiCr ')nal público, de todas las diferencias, cua- 

|.d que sea su naturaleza, que pudieran surgir 
r’ez lo a y Bélgica, estrechando, por lo tanto, a 

.,.'■1 A[j. ; az°s de amistad que de antiguo las unen. 
: jj1'1 qe 'Vp1'? que suscribe, de acuerdo con el Con- 
I 'nustros. tiene el Ihonar de someter a la

'S. !1 de V. M. el adjunto proyecto de Decre-
F ^<1 •
b'J-d'de abril de 1928. — Señor: A los 

' ' ■ M., jMiflufcl Primo th Riucia y Orba-

REAL DECRETO-LEY

Núm. 755.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Queda autorizado el Gobierno para 

ratificar el Tratado de Conciliación, Arreglo Judi
cial y Arbitraje firmado por España con Bélgica 
el 19 de julio de 1927.

Articulo 2.° Por el Ministerio de Estado se 
procederá oportunamente a los trámites necesarios 
para llevar a cabo esta ratificación.

Dado en Palacio a veinticinco de abril dé mil no
vecientos veintiocho. — Alfonso. — El Ministro de 
Estado, Miguel Primo de Rivera 31 Orbaneja.

(Gaceta 27 abril de 1928).

EXPOSICION

Señor: El 14 de marzo de 1928 se firmó en Co
penhague 4111 I ratado de Conciliación, Arreglo Ju
dicial y Arbitraje entre España y Dinamarca.
, Este L ratado, absoluto, general y obligatorio, rea- 

11 iza un progreso considerable en las relaciones inter
nacionales de ambos países y permite la resolución, 
según los principios más elevados del Derecho int<- 
nacional público, de todas las diferencias, cuales
quiera que sea su naturaleza, que pudieran surgir 
entre Bspana y Dinamarca, estrechando, por lo 
lauto, a la vez los lazos-de amistad que de antiguo 
las unen.

El Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con- 
-s 10 de Ministros, tiene el honor de someter a la 
'.probación de V. M. el adjunto proyecto de Decre

to-ley.
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Madrid. 25 de abril de 1928.— Señor. A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rwera Urba 
neja. (

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 756.

y a

para

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
propuesta del de Estado, , ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda autorizado el Gobierno 

ratificar el Tratado de Conciliación, Arreglo Judi
cial y Arbitraje firmado por España con Dinamar- 
.ca en Copenhague el 14 de marzo de 1A8

Artículo 2.° Por el Ministerio de Estado, se pw- 
cederá oportunamente a los trámites necesarios para 
llevar a cabo esta ratificación.

Dado en Palacio a veinticinco de abril de mil no
vecientos veintiocho..—Alfonso.—El Ministro de Es
tado. Miguel Primo de Rivera y Orbaya.

(Gaceta 27 abril de 1928).

Ministerio de Fomento
EXPOSICION

Señor: El régimen vigente en los Estableci
mientos agrícolas a cargo del Ministerio de Fo
mento, previene que el importe de las ventas de

- ’ 1 • ■ 1 ’ 3 en aquéllos se ingrese en elproductos obtenidos
1 Esta medida, que es cumplimiento de las dis
posiciones generales de la Administración publi
ca, no resulta práctica actualmente, en lo que 

• atañe a los servicios agrícolas mencionados.
Las cantidades consignadas en el presupuesto 

del Ministerio de Fomento para atender a las ne
cesidades de los Establecimientos agrícolas oii- 
ciales, son, en su mayoría, escasas, si se quiere 
sostenerlos a la altura debida para que puedan 
servir de modelo, además de que algunos estu
dios y experiencias originan a veces gastos no 
remunerados en fecha inmediata; y mientras no 
puedan dotarse suficientemente, se hallaran en 
condiciones de inferioridad respecto de fincas 
análogas de la comarca respectiva. .,

Otra circunstancia que agrava esta situación, 
es el aumento sufrido en toda clase de valoies 
durante los últimos quince años, mientras que las 
dotaciones de varios Establecimientos no han po
dido mejorarse en la medida precisa para aten
der a esos mayores gastos. .

Trátase de subsanar en parte estas deticicn- 
cias, autorizando a los Establecimientos paia in
vertir el importe de las ventas de los productos 
que no tengan aplicación dentro de aquéllos, en las 
mejoras de sus respectivos servicios, mediante 
los requisitos que se previenen en el articulado 
del adjunto proyecto de Decreto.

La situación mencionada podría antes tener su 
explicación en la falta de la debida vigilancia, 
para poder comprobar la inversión de tales fon
dos: pero en la actualidad, con la nueva organi
zación de la inspección técnica, la creación le las 
[untas provinciales administativas de lo-, scivi
cios y los Patronatos de los Establecimientos, en
cargados precisamente de intervenir su gestión 
y en los que figuran entidades agrícolas y gana
deras, se tienen las garantías necesarias para que 

los expresados recursos se apliquen de modo adel 

Además, la Real orden de 18 de octubide 

1026, mandando formular los planes (lei
de servicios agrícolas, y el Real decreto *- e -- s 
mismo mes y año, por el que se crean las J 
administrativas y Patronatos, establecen ia 
boración de las Diputaciones provmdaies, 
sus aportaciones en metálico y en tincas, . - 
na de estas Corporaciones ya lndlc0 .sl’ ¿duc- 
deseo de que el importe de las ventas de 1 t0 
tos se invierta en mejorar estos servíaos, 1 ta, 
que, en la generalidad de los casos, tales p 
ciones en metálico, como las del Estado. jloS 
suficientes para el debido desarrollo de < 1 
planes, aun limitándose a las necesidades 
perentorias de las producciones agrícola . r 
diaria. , < u vi-

Por último; si bien el articulo 4- „ re.
gente ley de Contabilidad, en su parralo L। 
viene que el producto en venta de los elec 
se enajenen en todos los ramos del servic 
Estado se reunirán en el Tesoro o en sus 
delicias, y en el 2.° prohibe la existencia ne 
jas especiales, sin embargo, no considera 
tales la General de Depósitos y las en que se 
todien fondos que estén debidamente inte q 
dos; y en este último grupo se considera mt 5 
el présente caso, ya que, como sucede en 
servicios, incluso los de plagas del, campo 
Fitopatología, dependientes del Ministerio ae 
mentó, son fondos depositados en el Bañe 
España, a disposición del Ministerio de 
o de la Dirección general de Agricultura } 
tes. y tienen su intervención adecuada.

Por las consideraciones expuestas, el 31111 '.0- 
que suscribe tiene el honor de someter a la l 
bación de V. M. el adjunto Real decreto.. lo5

Madrid, 16 de abril" de I928. — Señor: 
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burin.

REAL DECRETO

Núm. 7I7. 
" . v

A propuesta del Ministerio de Fomento , 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: . te-
Artículo l.° Los productos de toda clase < p 

nidos en cada uno de los Establecimientos^, 
colas oficiales depedientes del Ministerio p efl 
mentó, que no tengan inmediata aphcaci 1 
ellos, serán objeto de venta, con arreglo a ia’ d3i 
posiciones vigentes, previa propuesta val o , 
remitida a la Dirección general de Agricun - 
Montes, con los informes del Patronato y J , j 
administrativa correspondiente. . ,verá

Artículo 2.0 Dicho Centro directivo res 1 '0 
acerca de estas propuestas, oyendo al, G' eS[p 
Agronómico o al Inspector regional, si 1° | 
mara oportuno. ípetu^

Artículo 3.0 El importe de las ventas e|:efta 
das se ingresará en una cuenta corriente, ysi' 
en el Banco de España, de esta Corte, a 
ción del Ministro de Fomento, titulada .1 ^g’1. 
tos de los Establecimientos agrícolas

Articulo 4.0 Los Directores de los Esta r;1 
mientds que necesiten parte, de estos 1 :
mejorar su servicios deberán formular el L a|1te 
poñdiente presupuesto detallado y razonan lte^ 
la Dirección general de Agricultura y I
con los informes del Patronato y Junta am tr 
trativa respectivos. Dichos presupuestos n 1
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ascender a mayor cantidad de la recaudada 
'P01" venta de productos en cada provincia.

Artículo 5.0 En caso de resolución favorable, 
Se expedirá el correspondiente talón o cheque 
’^niinativo a favor del Director del Estableci
miento correspondiente, el cual rendirá la cuenta 
Justificada de su inversión en la forma regla- 
^entaria.
.Artículo 6.° Los Patronatos y Juntas admi- 

^stativas provinciales de servicios agrícolas son 
9? encargados de intervenir en la debida inver- 

S1°n de dichos fondos, como en los demás que les 
eilc.omiendan las disposiciones por que se rigén, 
aparte de las funciones atribuidas a los Inspecto- 
'Cs generales del Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos.

Artículo 7.0 La Diección general de Agricul- 
ura y Montes dictará las instrucciones necesa- 
las para el cumplimiento de este Decreto.
. Artículo 8." Quedan derogadas cuantas dispo- 

■ Piones se opongan a lo prevenido en el mismo.
Lado en Palacio a diez y seis de abril de mil 

°vecientos veintiocho.— Alfonso. — El Ministro 
e Pomento. Rafael Benjumea 5' Burín.

(“Gaceta” 18 abril J928).

REAL ORDP2N

Núm. 87.
,, ^nio. Sr.: Algunas Secciones agronómicas y 
°nstijos provinciales de Fomento, y reciente- 

P^nte el de Salamanca, han solicitidado se mo
la Real urden de 20 de enero de I926, que 

Prcceptúa la tramitación a seguir para realizar 
, s campañas contra las plagas del campo y para 

recaudación del impuesto especial autorizado 
Per el artículo I7 de la ley de 21 de mayo de I928,

11 el sentido de que las Memorias y presupuestos 
'le han de redactar las Secciones agronómicas 
eila tramitación de las mismas para determinar 
rh .'P0 Percepción del impuesto se verificase 

l°s meses de julio, agosto o septiembre, 
1 lugar de tener que hacerlo en el de enero de 

año.
Pe r conveniencia de que se tramitasen estos ex
al p 11168 durante el mes de enero era notori 1 

dictarse la Real orden de 20 de enero de I926, 
que con ello perseguía que antes de co- 

Pia|1Zar 3110 econóiuico, que entonces princi- 
en/^ de d6 ca(^a añ°' estuvieran tra- 

Volados. íntegramente los expedientes respecti- 
PUp pudiera realizarse la recaudación del ím- 
cc.1 Sl'° .(lcst19 e! primer trimestre del ejercicio 
^^doniico siguiente; pero restablecida la fecha 
natCOrn*enzo ejercicio emonómico a la del año 
delUra1, aParecen algunas dificultades, derivadas 
caí re^aso con Qu€ han de dar comienzo las re
Vis-' ci°nes’ con 1° s€ Priva o retrasa la pro- 
def°n de fondos para atender a las campañas de 

■pIlsa 0 extinción de las plagas.
ara evitar estos inconvenientes,

Se •' el se ha servido dispoher
eneent*en(^a modificada la Real orden de 20 de 
V d€ en el sentido de que las Memorias 
L y esupuestos que han de redactar las Secciones 

rinoinicas para las campañas de provisión o 
Qu la contra *as plagas del campo, así como los 

en cumplimiento de la Real orden de 18 de 
vjayo de I926 pueden formular los Consejos pro- 
^ciales de Fomento, se remiten a esa Dirección 

5 neral antes de finalizar el mes de septiembre 

de cada año, iniciando su tramitación las Seccio
nes agronómicas con la Memoria y presupuesto 
que redacten, que permitirán dentro del mes_de 
agosto de cada año al Consejo provincial de Fo
mento respectivo para que éste los remita a ese 
Centro directivo y proponga a la Superioridad el 
tipo de percepción que considere necesario apli
car.

De Real orden lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios .guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, I9 de abril de I928. 
Benjumea.
Señor Director general de Agricultura y Montes. 

(“Gaceta” 25 abril I928).

REAL DiECRETO

Núm. 775.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real de
creto de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
■fecha 14 del mes actual, creando la Dirección ge
neral de Minas y Combustibles, afecta al Ministe
rio de Fomento, y en atención a las circunstancias 
que concurren en el Genera] de brigada, actual Pre
sidente del Consejo Superior de Combustibles, don 
Luis Hermosa y Kith,

Vengo en nombrarle Director general de Minas 
y Combustibles, con la categoría de Jefe superior 
de Administración civil.

Dado en Palacio a veinticinco de abril de mil no
vecientos .veintiocho.—Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, Rafael Benjmnea y Burín.

(Gaceta 27 abril de 1928).

Ministerio de ía Gobernación
REAL ORDEN .

Núm. 379.
Excmo. Sr.: Siendo preceptivo que todos los 

Ayuntamientos cabeza de partido judicial en que 
funcionen los Juzgados de instrucción y prime
ra instancia correspondientes cuenten con mate
rial necesario para los servicios médico legales, 
entre los que figura como preferente la práctica 
de las autopsias ordenadas en diligencias judi
ciales por virtud del artículo 353 de la ley de En
juiciamiento criminal, y teniendo en cuenta que 
es obligatorio para las Juntas carcelarias la con
signación en los presupuestos de cada partido ju
dicial de las cantidades necesarias para atender 
los gastos de material que originen los referidos 
servicios, según dispone el artículo lo del Real 
decreto de 29 de julio de I9I5 y para dar cumpli
miento a las disposiciones de la Real orden del 
Ministerio de la Guerra, “Sección de Industrias 
y Construcciones militares”, de 30 de marzo úl
timo, en relación con la protección a la industria 
nacional, comunicada al Ministerio de mi cargo.

S. M. el Rey (q. D'. g.), de conformidad con lo 
informado por la Dirección general de Sanidad, 
se ha servido disponer:

l.° Que todos los Ayuntamientos cabeza de 
partido judicial, donde tengan su residencia ofi
cial los Juzgados de Instrucción y primera ins
tancia (pie no estén provistos del material com
pleto, y adecuado para la práctica de los servicios 
médico-legales, se provean de una caja de autop
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sias de los modelos que construye la Fábrica Na
cional de Armas de Toledo, cargando el importe 
de las mismas al presupuesto de la Junta Carce
laria del partido.

2.° Que por los Gobernadores civiles de Jas 
provincias se exija a los Alcaldes de dichos Ayun
tamientos, como Presidentes de las Juntas Car
celarias, el cumplimiento de esta disposición, dan
do cuenta al Ministerio de mi cargo de la ejecu
ción de lo que se ordena.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid. 23 de abril de I928. 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 25 abril I928).

Ministerio de Gracia y Justicia
RDAL CRIDEN 

Núm. 420.
Excmo. Sr.: Hallándose vacantes las Secretarías 

de los Juzgads de primera instancia e instrucción 
de San Roque, Barcelona (distrito de la Barcelone- 
ta) y Talavera de la Reina, de categoría de término, 
y la de Barbastro, que lo es de ascenso, las cuales 
deben proveerse por oposición, como comprendidas 
¿n el cuarto de los turnos establecidos en los párra
fos l.° y 2.° del artículo 12 del Real decreto de 1.° de 
junio de 1911, modificado por el de 26 de julio de 
1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
1 .® Que las oposiciones se verifiquen con suje

ción al programa publicado en la Gaceta de Madrid 
el día 19 de abril de 1924, con lasi modificaciones y 
ampliaciones que al mismo se hicieron al convocar 
brero de 1926, consignadas en la Gaceta de Madrid 
estas mismas oposiciones pr Real orden de 20 de fe- 
el día 23 de febrero de 1926. . ,

2 .° Que los ejercicios den principio el día 2 del 
próximo mes de octubre, debiendo los aspirantes pre
sentar sus instancias en el Colegio de Secretarios 
judiciales de Madrid antes del día 1 de septiembre 
ncompañadas del depósito de 20 pesetas para gastos 
íle la oposición.

3 .® Que a las instancias se unan los documentos 
que justifiquen el derecho a tomar ¡parte en estas 
oposiciones y demás requisitos exigidos en el Real 
decreto de f de junio de 1911, modifeado por el de 
26 de julio de 1922. , ,

4 .° Que estas oposiciones constarán de un solo 
ejercicio oral, en el que el opositor en el plazo má
ximo de una hora contestará a dos temas de Dere

. cha ciivil, dos de Derecho penal, dos de Derecho mer- 
* Cantil, dos de Organización de Tribunales y leyes de 

Procedimiento, un de Derecho administrativo y otro 
de Derecho político, con arreglo al programa antes 

/citado; y ,
5 .° Que las Secretarías que vacaren hasta el día 

en que el Tribunal formule la propuesta de estas 
oposiciones y cuya provisión corresponda al cuarto 
de los turnos establecidos en los párrafos 1.® y 2.° 
del artículo 12 de los mencionados Reales decretos, 
se incluirán- en la propuesta.

De Real orden lo digo a V. E. para su concimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 25 de abril de 1928.—Ponte. 
Señor Presidente de la Audiencia de Madrid.

(Gaceta 27 abril de 1928).

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN 

Núm. 752. .
Excmo. Sr.: En los días lo al I5 de mayo 

ximo se ha de celebrar en Madrid el II Cong1 _ 
Hispano-portugués de Urología, con la coop 
ción de la Asociación Española, fundada P ,, 
contribuir al progreso de esta especialidad 
dica, y teniendo en cuenta la importancia cxc 
cional que aquella reunión puede reportar a 
Ciencia y a la cultura pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien coi 
der carácter oficial al referido Congreso y el 
recer a V. E. se sirva otorgar permisos o ant 
zaciones especiales a los funcionarios pu*’11^, 
que dependan de ese Ministerio, y que siendo 
cenciados o Doctores en Medicina lo sobe1 1 
para concurrir al expresado Congreso. A.¡.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
miento y efectos. Dios guarde a V. E. 
años. Madrid, I7 de abril de I928.—Primo de 
vera.
Señores Ministros, Jefes de todos los Depar 

mentos ministeriales.
. (“Gaceta” 18 abril

SECCIÓN QUINTA__
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Relación de las clases de segunda 31 jyriwra 
ría^ de activo y licenciado^ acogidos a los 
finos del Decreto-ley de 6 de septiembre de 
que se proponen para tomar parte en las opos 
nes anunciadas el 4 de marzo último (Gace*3 
mero 64) para proveer una plaza de 4uXlik.V6' 
las Oficinas de la Diputación provincial de 
léñela, dotada con el sueldo anual de 3.500 P

. .
Sargento de activo, José Lledó Mulet, con . 

tiocho años de edad. 13-0-25 de servicio y 
empleo. , coii

Otro licenciado, Juan Villalonga Martín62, 
6-4-29 de servicio y 3-3-23 de empleo. (Debe 1 
sentar certificado de antecedentes penales.). tfo

Otro id., Manuel Pérez Aguirre, con veinte 
años de edad, 6-9-26 de servicio y 2-6-0 de 
(Debe presentar los certificados médico y f’e 
ccdentes penales.) . .jjnie'

Otro id., Jesús Fabuel del Toreo, con 
ve años de edad, 7-6-16 de servicio y 1-1-6 de ^ liza-

Suboficial ídem, D. José María Ferniés - y 
con veinticinco años de edad, 1-4-4 de selV1 elitaf 
0-4-16 de empleo. (Con la obligación de Prc53|e5’) 
los certificados médico y de antecedentes

Otro ídem, D. Mariano Puchades Ros, con ¿e 
tinueve años de edad, 2-2-26 de servicio y 
empleo. vei,r

Otro ídem, D. Cristóbal Campoy Cacho, con ¿e 
ticinco años de edad. 1-0-0 de servicio y C 
empleo., , juta

Cabo ídem, Lorenzo Muñoz Rodríguez, con 1 d6 
y seis años de edad, 3-0-0 de servicio y O-D" 
empleo. . .

Otro ídem, Joaquín Rey Calvo, co veintiséis 1 1 
de edad, 1-3-8 de servicio y 0-7-4 de empleo. . v

Soldado, Alfonso Dómine Catalá, con tre" 
tres años de edad y 4-0-0 de servicio.

M.C.D. 2022
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j ^tro> 
edad

José Contreras Medivíl, con veintiséis años 
y 3-9-10 de servicio.
Arturo Surio García, con veinticuatro añosd ^tro’

[jr.e^d y 3-0-0 de servicio. (Debe presentar el cer- 
icado de antecedentes penales.)

. .tro, Francisco Alemany Amorós, con veintisie- 
^nos de edad y 1-11-17 de servicio.

Andrés García Alcañiz, con treinta y cinco 
de edad y 1-5-10 de servicio.

rip tro» Juan de Seáis Aracil, con treinta y un años 
e edad y 0-10-0 de servicio.

ai-j tro, Eduardo Ubeda Floran, con veintiséis 
ta°i de edad y o-lo-o de servicio. (Debe presen- 
J los certificados médico y de antecedentes pe

ales.) 1
h . , ----------
pación de las clases no admitidas a. concurso por 

e*s motivos que se expresan :
Se or no haberse recibido el estado resumen de 
toIVlci0 prevenido en el artículo 50 del Reglamen- 
JJ)ara poder calificarlo.

^‘^dmficial licenciado, D. José Segarra Plan- 

/JJor no acompañar certificado de conducta, 
t^ticulos 12 y 5I.)

pargénto Licenciado, Manuel Bueno Tello.
f, or exceder de la edad de treinta y cinco años, 
^ticulo 12.)
•mxiliar de Intendencia, D. Julio Subirats Ortí. 

dP, 1a(lrid. 25 de abril de I928.—El General Presi- 
cnte, José Villalba.

^e*ación de las clases de segunda y primera ca- 

Íegoría de activo y licenciados acogidos a los 
eneficios del Decreto-ley de 6 de septiembre 

11e I925 que se proponen para tomar parte en 
as oposiciones anunciadas en 4 de marzo úl- 
•nio (“Gaceta” número 64) para proveer dos 
Jlazas de Auxiliares de segunda de Secretaría y 
tna de Auxiliar de la Depositaría, dependien-

■ es del Ayuntamiento de Badalona (Bartelo- 
*a), dotadas con el sueldo anual de 3.000 pe
setas. '
e

Agento lidenciado, Luis Pértez Conte, con 
3^t,ocho años de edad, 7-6-23 de servicio y 6- 

empleo- (A reserva de que presente los 
/'’icados médico y de antecedentes penales.) 

renf ° ^em’ Daniel Molinos Fernández, con cua- 
4^ta y cuatro años de edad, 5-8-23 de servicio y 

C23 de empleo.
tiíf-tr° ídem, Aurelio Grafulla Salgado, con vein- 
e^’l^años de edad, 6-4-26 de servicio y 2-4-I3 de 

Ne r° í^en1, Zenón Vidal Alhajar, con veinti- 
e^])íe añ°S edad> 4-9-7 de servicio y 0-3-27 de 

ta ^^o ídem, Remigio Serrat Expósito, con trein-
seis años de edad. 3-0-0 de servicio y I-4-I7 

f¡t einpleo. (A reserva de que presente el certi- 
' ^70 de antecedentes penales.)
n^'-^ento para la reserva, Anselmo Soler Ja- 
V¡ con veintisiete años de edad, 5-I0-5 de ser- 

y 4-II-22 de empleo.
^..^'"ojdem, Santiago Sauz Amat, con treinta y 

c años de edad, 3-I0-I2 de servicio v 2-0-22 
i¡c,eihpleo. (A reserva de que presente los certi- 
i- (Ams médico y de antecedentes penales.) 
t¡.7ro ídem. José Orellana Jiménez, con vein- 
C18 años de edad, 3-8-20 dé servicio y I-3-I0 
. ^npleo.

ídem, Juan Romano Riera, con veintiséis 
■ s de edad, o-ll-l de servicio y 0-7-6 de empleo.

Cabo licenciado, Juan Ramio Orios, con vein
ticinco años de edad, 3-0-0 de servicio y 2-2-1 de 
empleo.

Otro, retirado con haber pasivo, Eduardo Ber- 
loso Murillo, con cuarenta y seis años de edad. 
20-0-5 de servicio y I-I0-29 de empleo.

Otro, licenciado, Santiago Velvis Antoja, con 
veintinueve años de edad, 4-7-8 de servicio y o- 
4-20 de empleo, (A reserva de que presente el 
certificado de antecedentes penales.)

Carabinero de activo Antonio Valencia López, 
con veintiocho años de edad y I3-I-I0 de servi
cio. (A reserva de que presente el certificado mé
dico). ■

Guardia civil de activo. Diego Fernández Cam
po Montero, con veintiséis años de edad y 8-I0-28 
de servicio. (A reserva de que presente el certi
ficado médico.)
. Otro ídem. Pedro Sánchez Raboso, con vein

tiocho años de edad y 8-9-0 de servicio. (A reser
va de que presente el certificado médico.)

Carabinero de activo, Ignacio García de Fru
tos, con veintinueve años de edad y 1-8-16 de ser
vicio. (A reserva de que presente el certificado 
de antecedentes penales.)

Soldado licenciado, Rafael García Ortuño, con 
veintiocho años de edad y 4-3-23 de servicio. 
(A reserva de que presente los certificados mé
dico y de antecedentes penales.)

Otro ídem, José Comadira Niell, con 26 años de 
edad y 3-5-25 de servicio. (A reserva de que pre
sente los certificados medico y de antecedentes 
penales.)

Otro ídem. Emilio Barrufet Pedra, con treinta 
y seis años de edad y 2-0-27 de servicio.

, Cabo ídem José Julián García Ortín, con vein
tisiete años de edad, 2-I0-6 de servicio y 2-4-25 
de empleo^ (A reserva de que presente los certi- 
ticados médico y de antecedentes penales.)

NoU.—Se advierte a Iqs clase incluidas en la 
relación que antecede que los exámenes darán 
principio el día y hora que señale la Corporación 
municipal, quedando rectificadas en dicho sentid.) 
las condiciones del concurso publicado el 4 de 
marzo último (“Gaceta” número 54).

Relación de las clases no admitidas a concurso 
por los motivos que se expresan:
Por carecer de derecho a los beneficios del De

creto-ley de 6 de septiembre de I925.
Alférez de complemento, D. Domingo Batlle 

Reíxach.
Por no tener cumplido el compromiso contraí

do. (Artículo I7 del vigente Reglamento).
Guardia civil en activo, Manuel Perreras Pino.
Madrid. 25 de abril de I928.—El General Pre

sidente, José Villalba.

Relación de ¡as clases de segunda y primera ca
tegoría, de activo y licenciados acogidos a los 
beneficios del Decreto-ley de 6 de septiembre 
de I925 que se proponen para tomar parte en 
las oposiciones anunciadas el 4 de marzo úl
timo ( Gaceta número 64) para proveer una 
plaza de, Oficial primero de Secretaría del 
Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo), dotada con el sueldo anual de 3.700 
Sargento de activo. José Luis Valdenebro Gar- 

ci-Borón, coñ treinta y tres años de edad, I5-I0-I 
de servicio y I2-5-I de empleo. (A reserva de 
que presente los certificados médico y de ante
cedentes penales.)
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Otro ídem. Juan Fernández Valcarcel, con vein
tisiete años de edad, II-4-8 de servicio y 5-7-I7 
de empleo. (Debe presentar el certificado de an
tecedentes penales.) r .

Otro ídem. Rubén Hernández López, con vein
ticinco años de edad, 7-9-0 de servicio y 5-7-0 de 
empleo. . _ , , ,

Otro licenciado, Daniel Fernández Pichel, con 
treinta y dos años de edad, 11-6-1 de sei vicio y 
4-4-0 de empleo. ,

Otro de activo, Cándido Alvarez Fernandez, 
con veinticuatro años de edad, 9-9-28 de servicio 
Y 4’3"17 de empleo.

Otro, licenciado, Maximino Rodríguez Salgado, 
con veintiséis años de edad, 4-0-9 de servicio y 
I-4-I6 de empleo.

Otro ídem, Adelino Fernández González, con 
veintisiete años de edad, 3-U-6 de servicio y 0-6-0 
de empleo. (Debe presentar los certificados me
dico y de antecedentes penales.)

Cabo licenciado, Antonio Arés Losada, con 
veintinueve años de edad, 3-0-0 de servicio y 1- 
lo-o de empleo. (Debe presentar los certificados 
médico y de antecedentes penales.)

Otro ídem, Luis Terán Sáiz, con veintinueve 
años de edad, 3-0-0 de servicio y 0-0-0 de empleo. 
(Debe presentar los certificados médico y de an
tecedentes penales.)

Relación de las clases no admitidas a concurso por 
los motivos que se expresan:
Por no haberse recibido los -estados resúmenes 

de sus filiaciones para poder calificarlos, según 
lo prevenido en el artículo 50 del reglamento de 
6 de febrero último (‘‘Gaceta” núm. 40).

Licenciado del Ejército, José Valdés Gonzá
lez.

Otro, Egdunio Tejedor Mena.
Madrid, 25 de abril de 1928.—El General Pre

sidente, José Villalba.

Relación de las clases de segunda y primera ca
tegoría de activo y licenciados acogidos a los 
beneficios del Decreto-ley de 6 de septiembre 
de I925 que se proponen para tomar parte en 
las oposiciones anunciadas el 4 de marzo últi
mo Gaceta” número 64) para proveer una 
plaza de Oficial segundo de Secretaría del 
Ayuntamiento de Piélagos (Santander), dota
da con el sueldo anual de I.500 pesetas.
Cabo licenciado, Vicente Zarza Martín, con 

cincuenta y un años de edad, 3-0-0 de servicio y 
l-l-o de empleo. (A reserva de que presente los 
certificados médico y de antecedentes penales.)

Madrid, 25 de abril de I928.—El General Presi
dente, José Villalba.

Relación de las clases de segunda y primera ca
tegoría de activo y licenciados acogidos a los 
■beneficios del Decreto-ley de 6 de septiembre 
de I925 que se proponen para tomar parte en 
las oposiciones anunciadas el 4 de marzo últi
mo (“Gaceta” número 64) para proveer una 
plaza de Escribiente de Secretaría del Ayunta
miento de Torrejoncillo (Cáceres), dotada con 
el sueldo anual de I.460 pesetas.
Cabo licenciado, Rafael Sauz Jiménez, con vein

ticinco años de edad, 4-3-8 de servicio y l-l-o de 
empleo.

Madrid, I5 de abril de I928.—El General Presi
dente, José Villalba.

(Gaceta 27 abril de 1928).

• Núm. 2.018.

SECCION ADBINISTR1TIU DE PHIHERA ENSENANi»
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Escalafón provincial de aumento gradual 
de sueldo.—Bienio 1922 23

Publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P^' 
vincia, correspondiente al día 22 de marzo p 
sado, el proyecto de Escalafón para el p* 
del aumento gradual de sueldo correspond1 
te al bienio de 1922-23, y terminado el plaz0 
reclamaciones resulta que contra él no s° 
formulado reclamación alguna que altere el 
den de colocación, así como tampoco sobre 
condiciones legales, siendo las r cibidas *a.8.og 
guientes, que se refieran a cómputo de servio 
principalmente.

Maestros. .
Se incluye en la cuarta categoría a D. Manuh 

Millán, de Manchones, y rectifica el número q 
se adjudica a I). Guillermo de la Fuente de 
Hera, de Magallón, que es el número 26 de 
categoría de mérito, en vez del número 27 de 
categoría de antigüedad.

Maestras.

Se estima la reclamación formulada por 
Estefanía Guinea, de Talamantes, y se le md fl 
ye por el cómputo de sus servicios en la cua 
categoría. g0

Procede la rectificación de servicios 
adjudican a D.tt Sara Alesón Hernáez, do1 
gallón, y a D.a Trinidad Benedet Sánchez, 
Mal pica de Arba. . r,

Se incluye en la cuarta categoría, con los 
vicios que le corresponden a D.* Ramona Va 
vinos, de María del Huerva.

Resueltas las anteriores peticiones en el3 
tido expuesto, se declara firme el proyecto 
Escalafón provincial para el bienio de 192^' 
elevándose a definitivo. , ]a

Zaragoza, 22 de abril de 1928.—El Jefe “ 
Sección, Félix Latre.

Informe.
En cumplimiento de lo prevenido en e* ^t0 

tfeulo 36, apartados 3.° y 10.°, del Real d' c r 
de 5 de mayo de 1913, esta Inspección 
minado detenidamente el proyecto de E“'.' 
fón de Maestros y Maestras de la pfoviocr1|)fll 
Zaragoza, para el percibo del aumento 
do sueldo correspondiente al bienio 
confeccionado por la Sección Adminístrate^ 
primera Enseñanza, como asimismo las 

i macioncs presentadas, y encontrando aj06 . y 
dicho proyecto a las proscripciones vigeu 
las reclamaciones resueltas, de conforñ11^. 
con la justicia, cree que procede el que e1 
calafón sea aprobado con carácter definit1*

Zaragoza, 28 de abril de 1928.—El InspeC 
i jefe, Enrique Marzo Castro.
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SECCION ADMINISTRATIVA OE1.’ ENSERANZA DE Lí PROVINCIA DE ZARAGOZA

BIENIO DE 19 22-23

SCALAPÓN de aumento gradual de sueldo de los Maestros y Maestras de las Escuelas 
Nacionales de esta provincia formado para el expresado bienio, con sujeción a los preceptos 
de los Reales decretos de 27 de abril de 1877, 5 de mayo de 1903 y Real orden de 4 de 
abril de 1882 y demás disposiciones complementarias.

NOMBRES Y APELLIDOS

Servicios en 
propiedad 
hasta 31 di

ciembre 192?

5

'■
•o

iu
9K

n

1 A
ños...

i M
eses.. 
1_______

I D
ías....

MAESTROS
1* CATEGORIA

D. Mariano Gutiérrez Pérez ...............45 7 29
3 2 Guillermo Fatás Montes ................ 34 > 21

Orencio Pacareo Lasanca .............. 31 11 21
Vicente Arbea Momo ........................ 44 11 11
Doroteo Tardos Mur ........................ 46 3 1

4
Dionisio García Martín ................... 45 8 19

Constantino Gómez de Segura ....... 31 11 21
5 Tomás Fondevilla Martín ............... 44 11 4

Pedro García García ......................... 46 6 7
Doroteo Tardos Mur ......................... 46 3 1

6 Dionisio García Martín ...................... 45 8 19
7 Constantino Gómez de Segura ...... 31 11 21

Pedro García García .......................... 46 6 7
8 Ricardo González Martín .................. »

9 José Arias Ceresuela ......................
Sebastián García Serrano .................. 40 7 13

10 Mariano Pargada Ayala .................. 40 7 »
Emilio Ruiz Fernández ............... 30 6 3

11 Sebastián García (Slerrano ............... 40 7 13
Tomás Bobadilla Gandásegui ........ 40 6 7

Emilio Ruiz Fernández ................... 30 6 3
Alejandro Brun Ornát ...................... 42 5 23

2.a CATEGORIA

1 D. Tomás Bobadilla Gandásegui .......... 40 6 7
Baldomcro Villanwva Cob .............. 40 5 10

2 Alejandro Brun Ornat ...................... 42 5 23
Baldomcro Villanuevá Cob .............. 40 5 10

3 Cándido Francisco Sánchez .............. 42 2 3

Juan Antonio Sancho ...................... 39 6 10
Carlos Velilla Montesinos .............. 37 3 28

4
Pablo Extremiana Abales ............... 23 4 26

5 . ) Juan Antonio Sancho ...................... 39 6 10
* i Juan Antonio Tena Bernad .......... 39 3

Pablo Extremiana Abalos .. ............. 23 4 26
Indalecio Zaforas Vidal .................. 31 6 10

PUNTO DE DESTINO OBSERVACIONES

Los Fayos ......................
Zaragoza ........................... M

Idem .............................. M
Tiermas ............................. Hasta 21 marzo 1922.
San Mateo de Gállego ... Desde 22 marzo 1922 hasta 6 

febrero 1923.
Boquiñeni .......................... Desde 7 febrero 1923 hasta 8 

octubre 1923.
Zaragoza ........................... Desde 9 octubre 1923.
Luceni ..................... '.......... Hasta 7 noviembre 1923.
Bubierca ................. z........ Desde 8 noviembre 1923.
San Mateo de Gállego .... Hasta 21 marzo 1922. •
Boquiñeni .............. Hasta 5 febrero 1923.
Zaragoza .................... Hasta 8 octubre 1923.
Bubierca .............. 4............
S. Juan de Mozarrifar ...

Hasta 7 noviembre 1923.
Sustituido.

Montañana ...... Hasta 30 septiembre 1922.
Malón ................................. Desde l.i» octubre 1922 hasta

31 diciembre 1923,
Pedrola ........................... Hasta 9 agosto 1922.
Alfocea .............................. Desde 10 agosto 1922 hasta 31 

diciembre 1923.
Malón ................................. Hasta 30 septiembre 1922
Zaragoza ............... ........... Desde l.^ octubre 1922 hasta 

31 diciembre 1923.
Alfocea ............. Hasta 9 agosto 1922.
Epila .................................. Desde 10 agosto 1922 hasta 31 

diciembre 1923.

Zaragoza ........................... Hasta I.» octubre 1922.Alfajarín ........................... Desde 2 octubre 1922 hasta 31

Epila ...................................
diciembre 1923.

Hasta 9 agosto 1922.
Alfajarín ........................... Hasta l/> octubre 1922.
Zaragoza ........................... Desde 2 octubre 1922 hasta 17 

octubre 1923.
Huérmeda (Calatayud) ... Desde 17 octubre 1923.
Calatayud .......................... Desde 9 agosto 1922 hasta 29 

enero 1923.
Zaragoza ............... ........... Desde 30 enero 1923 hasta 31 

diciembre 1923.
iin rmeda (Calatayud) .... Hasta 16 octubre 1922.
Zaragoza ............... ........... Desde 17 octubre 1922 hasta 31 

diciembre 1923.
Zaragoza ........................... Hasta 29 enero 1922.
Borja ................................. Desde 30 enero 1923,
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HÚMERO

Ho mb r e s  y  a pe l l id o s =

servicios en] 
propiedad 1 
hasta 31 di- 1

OBSERVACIONESipmbre 1923 PUNTO DE DESTINOA
ntigüe 
dad

M
érito..

A
ños . -

8
8

D
ias....

39
40

31
40

40
31

40
32

31
37

32
16

37
38

27
34
36
38

3
5

6
7

5
4

7
11

3

Zaragoza .............. ............ Hasta 16 octubre 1922.
7 . • Juan Antonio tena Deiiiau ..........

Fnnriiini Andrés .................. 11 Garrapinillos (Zaragoza).

Borja ...................................

Desde 17 octubre 1922 hasta

10
21

11

diciembre 1923.
Hasta 29 enero 1923. .1
Desde 30 enero 1923 hasta8 Ejea .................................

Garrapinillos ......................
Zaragoza ...........................

diciembre 1923.
Hasta 16 octubre 1922. ,,
Desde 17 octubre 1922 hasta -9 . • 26

21
25

26
19

25
29

19
7

Ejea .....................................
diciembre 1923.

Hasta 29 enero 1923. u
Desde 30 enero 1923 has aio! Movuela .............................

1
brancisco Godoy Lnnzalez ..............

Zaragoza ...........................
diciembre 1923.

Hasta 16 octubre 1923. ,1
Desde 17 octubre 1922 has11 Rivas (Ejea) ......................

12

Domingo (idmez Ortiz ......................

Moyuela .............................
diciembre 1923. , 

Hasta 29 enero 1923. 
Desde 30 enero 1923 has -

diciembre 1923. Ingresa
la 3.» .

Hasta 16 octubre 1922.
Desde 17 octubre 1922 ha 

diciembre 1922. Ceso ca.
bilación. Pasó de la 
tegoría.

Pasa de la 3.a categoría.

brancisco Godoy González ..............
Pedro Ai nal Cavci o ..........................

11
8

3
3

3
9
6
9
6

Zaragoza ...........................

Rivas (Ejea) .'..................
13 Asso-Veral ........................

14 Rnpelin T)illa Pajares ...................... Piif-hbi íIp AIfinfwn
Bonifacio Huerta Argües ..... ........ 22

20
20

7

Zflragnza Pasa de la 3.® categoría.
1f) Inep Chía Ampritp . ............... Villanueva del Huerva ...

•Xn líinn
Pasa de la 3.® categoría.

17 Cecilio Soler Zurita .......................... Pasa de la 3.® categoría.
18 Manuel Jiménez Blasco ................... Pasa de la 3.® categoría.

3.» CATEGORIA
i-* . - . e 39 5 5 Ateca .................................. »»

1
2 35

39
34
33

3 8 Percuñar (Caspe)..............
3 Manuel bucites Santolaria .............. 4 20 Cartuja Baja .....................

4 7 Morata de Jalón .............. »>
8 15

1
Monzalbarba ...................... M

6 25
22

8 María de Huerva ............. W

7 Mariano Argucia T.aiuente .............. 7 11 5anta Isabel (Zaragoza)... ” • |¡0
Sustituida. Hasta 9 -I1* J¡¿n, 

1922, que cesó por jub8 Moneva .............................

9 26
33
26
33
32
32

35
32
35

10 Riela ..................................
10

José Luis Serrano 1 ilLmúa ..........
6 Tabuenca ........................... w

11 U Utebo ................................. 4
IO12 ín<p ArHid Ramn 3 25 Fuendetódos ......................

13 Píi sma 1 \Invarrptti Iháíípy 6 Farlete ............................... ” - pt'r
Hasta 12 julio 1923. Ce^’ - 

jubilación.
luán P^itríaiiA N/fnnilx 7 14 Salillas de Jalón ..............

15 Julián Hernanrln lliemi .................. 9 Torralba de Ribota..........
16 ('arnd fhanp?7 .......... 5 14 Velilla de Ebro .............. n

17 Bardallur .......................... w
18 ÍAiiniiín Mptnhradn ( 30

20
30
23
30
16
99

11 26 Alagón ..............................
19 Vicente Orni Cnrtacains ..................... 7 12

7
Maluenda ...........................

20 Innn M'irtínny IjiTiwntf* ........ 10 Salvatierra ........................
21 Tiian Molina Ca reía 7 Gallur ................................

22 Rspirirlión Caslro J iimeno .............. 5 7 Tauste ............................... w
23 Pedro Arnal ("avero ....................... 8 29 Zaragoza ........................... Hasta, 29 enero 1923.

24 Juan Tamparillas Esteban . ....... 11 22 Zaragoza ...........................
25 l Jfhano Blasco Escuder .................. 24

29
7 11 ( nlatnr.i.''

26 Guillermo de la Fuente de la Hera 5 29 Magalló'ii ........................... ff
27 Manuel González luicambra ....... 29

29
29

10 22 Mapallóni >>
28 Vicente H. Pérez Marco ................ 4 6 Miedes 11

29 Francisco Arilla López .................. 5 7 Longares 11
30 Román de Mingo Gomollón ......... 29 4 2 Bureta .

31 'Marcos Rodríguez Alonso ............. 22
25
33

4 3 1 nrrí-Has 11
32 Pablo Ruiz Martínez: ........................ 1 15 11

33 Pedro Ríos Arroyos ........................ 8 23 w
34 Alejo Jiménez Arribas ..................... 23 8 6 »

35 Luciano Isaba Sancho .................... 17 10 11
36 Pedro Canela Roíxet ....... 27

17
8 18 Santa Eulalia de Gallego 

Mnrés .
*

37 Escolástico Jiménez Jiménez ......... n
38 Marcelino Garray Millán ................. 27 6 a rica 11

39 Manuel Olivares Muñoz ................. 14 4 8 n
40 Lucas Arribas Blasco .................... 27 5 21 Morata de Jalón ............ »
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Servicios en 
propiedad 
hasta 31 di

ciembre 1923
as 6* xnVluDtíriD I ArlliL/LlJJUo — -
ís a > K c
• * s o y S1 ■
41 Vicente Con»s Roe ........................ 12 7 1442 Juan Echevarría Esparza ............... . 26 6 1

Joaquín Orero Bayo ........................ 25 5 3
45

44 Manuel Martínez Molina ................. 24 7 14
Gregorio Remacha Gomara .......... 25 3 34

47 46 Félix J. Marco Latorre .................. 24 5 29
Emilio Gómez Sanz .......................... 25 3 13

Jn 48 Pedro Ascaso Ascaso ........ '.............. 24 26
Higinio Zugasti Aramendía .............. 25 2 19dO Jaime Casasús Aso ............................. 22 11 27
Jorge Pérez Membrado ................... 22 6 23

53 52 Agustín López Avellanas .................. 22 6 24
Hilarión Martínez Trcmín .............. 22 5 1854 Rafael Vicente Pardos ................... 23 11 18

55
56 Marcelino M. Bueno Lobera .......... 22 5 12

Juan Carretero Sánchez ................ 15 9 1
57

Tomás Alvira Belzunce ................... 21 6 2358 Manuel Peñín Rubio .......................... 32 8
59

Daniel Vizmanos López ................... 20 9 1060 Lino Martínez Turrumbay .............. 21 9 10

4.a CATEGORIA
1
2 * D. Plácido Pasamar Sangüesa .............. 20 8 19
3 Luis Obón Soro ...... . ......................... 20 6 14
4 > Miguel Martínez Gracia .................. 20
5 » Mariano Millán Villanueva .............. 19 10 2> Cándido Jardiel Domeque .................. 18 8 14
7 * Julio Beamonte Martínez ............... 18 3 1
8 > Martín Magallón Bergcs .................. 18 3

10 > Juan Acero Alda ............................... 18 20
11 * Tiburcio Bayona Higueras .............. 16 10 7
<2 * Tomás Navarro Trigo ...................... 16 10 7
I] * Vicente Foz Ponz ............. 16 9 27
14 * Agustín del Río Brun .................... 15 9
15 Constantino Pemán Otal .................. 15 8 21
16 * José María Rodero .......................... 13 1 ।
17 > Francisco Pelegrín AlejJdre .......... 10 1 16
18 Aniceto José Sanz Chueca .......... 10 1 12
19 » Tomás Solanas Marquina ............... 8 5 18
20 Julio Moliá Ibáfiez ............................. 8 2
21 Marcos Frechín Barbanoj .............. 7 5 18
22 » Pedro Orós Serrano ......................... 7 5 18
23 > Ramiro Soláns Pallás ....................... 7 5 16

Cecilio Mateo Rodríguez ...... ........... 7 8 16

PUNTO DE DESTINO OBSERVACIONES

Belchite .............. ...............
Muel ...... . ............ .............
Sádaba ...........................
Gelsa ...... . .......... .. .............
El Pozuelo .......................... 
Calatayud .........................  
Montón ..............................  
Cadrete ......................   ...
Caspe .................................  
Zaragoza ...........................
Miralbueno i........................  
Erla ...................... .............
Mesones .............................
Calatayud ...........................

Pradilla de Ebro ...........  
Zaragoza ...........................

Idem ...............................
Idem ................. .............

Pedrola ..............................
Borja .................................

Borja .................................
Villafranca de Ebro ......  
Peñaflor .............................  
Manchones ......................... 
Puebla de Albortón .......  
Ambel ................................  
Alcalá de Moncayo ......  
Acered ................................  
Fucndejalón .....................
Moros .................................
Epila ..................................
Illueca ................................
Biel .....................................
El Buste ...........................
Borja .................................

Idem ...............................
Gotor .................................
Berdejo .............................
Zaragoza ...........................

Idem ...:......................
Idem ................................ 1
Idem ...............................

Hasta 31 agosto 1923.

Hasta 30 noviembre 1923.

Hasta 9 octubre 1923.

Pasa de la 4.a categoría.

Pasa de la 4.“ categoría.
Ingresa procedente de otra pro

vincia.
Hasta 31 julio 1922.
Ingresa procedente de otra pro

vincia.
Pasa de la 4.a categoría.
Ingresa procedente de otra pro

vincia.
Pasa de la 4.a categoría.
Ingresa procedente de otra pro

vincia.

n
n

i»
N
W

Zaragoza, 22 de abril de 1928.-El Jefe de la Sección, Félix taire.

M.C.D. 2022
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WÚMUO

NOMBRES Y APELLIDOS

MAESTRAS

PUNTO DE DESTINO OBSERVACIONES

1

3

5

7

9

11

1

3

5

7

9

11

1 a CATEGORIA

D.a Joaquina Sancho Giner ...................... 48
2 Eulogia Lafuente Querejeta ......

Magdalena Nicolás Escobedo ..........
40
46

• • Juana Navarro Lisbona ................... 44
4 Concepción Canales Calvo ..............

Juana Navarro Lisbona ..................
36
44

• • Francisca Roy Mateo ....................... 41
6 Patrocinio Ojuel Pellejero .............

Francisca Roy Mateo .............. .
25
41

Clara Soriano de Sola ...................... 40

Valentina Zanuy Martínez .............. 39
8 Dolores González Coll ......................

Valentina Zanuy Martínez ..............
28
39

• • Felisa Rubio Morlanes ...................... 36
10 Elvira Martínez Sánchez .................. 39

Felisa Rubio Morlanes ..................

2.* CATEGORIA

D.a Josefa Gracia Francés ......................

36

36
• ’

Librada García Izquierdo ............... 35
2 Elisa Pelayo Velasco .......................

Librada García Izquierdo ..................
32
35

• • Antonia Mateo Morlanes .................. 35
4 Vicenta Román Herrero ..................

Antonia Mateo Morlanes ..................
29
35

• • Felisa Pobes Magdalena .................. 35
6 Elisa Pérez Gascón .........................

Felisa Pobes Magdalena ..................
31
35

8 | Felisa Gambón Royo .......................  
Concepción Calvo Pascual ......

20
35

' Enriqueta Saurín García .................. 34
10 | Florencia Baranguán López ...........

i Enriqueta Saurín García ..................
36
34

• • Julia Paradera Jos .............................. 34
12 Ana Baquedano Moreno ................... 30
14 Nicolasa Tambó Sánchez .................. 23
16 Segismunda Escartín Pueyo ........... 34
18 Filomena Moreno Calvete ............... 24

7
1
9
3
9
4 
»
4

6
9
6
3
2
3

27
22
15
28

28
9

19
9
4

5

5
10
23
10

3 8

8
7
8
8
6
8
3
6
3
7
2

10
1

10
2
9

2
7

28
10
28

2
20

2
19
9

19
4

12

29
20
29
26
11
8
1

10

3.a CATEGORIA 

T3 <1 TiiUa Pararlnra Tos ...........................  . 34 2 26
1 - - - Pilar Samoer .......................... 34 2 26

Josefa Royo Artigas ...v................... 29 11 26
2 29 9 3

Pilar Dií'-Qtf1 Samocr ....................... 34 2 26
3 33 5 12

Can Alpcnn Hernáez .................. 31 9 0
4 Agustina Auría Romeo ................... 33 1 3

Tbpq TKáñpz Moor .............................. 33 12
• Concepción Benedet Sánchez ......... 33 4 5

Agustina Auría Romeo . .......... 33 1 3
6 ( nnsolación P Gnarch Cid ....... 20 10 18

Concepción Benedet Sánchez ......... 33 4 5
7 . - María Carrascosa García ............. 32 2 8

Gnn§n1ación P. Guarch Cid .......... 20 10 18
8 ! Leonor Grijaiba Delgado ................. 21 11 7

María Carrascosa García ............. 32 2 8
9 . • 'María Asunción P Andrés ......... 32 1 16

\ Leonor Grijaiba Delgado ................. 21 11 7
10 > T<’ran/*icca "Virpiitp Sanohpz

\ María Asunción P Andrés ......... 32 1 16
11 • • / Benita ISbrrosal Jarné ................ 32 4 25

Borja .................................
Zaragoza .......................
Epila ..................................
Dar oca .................. . ...........
Zaragoza ...........................
Daroca ...............................
Olvéi .................................
Zaragoza ..........................
Olvés ..................................
Tauste ...............................

Sierra de Luna.............. .
Barbóles .......................t...
Sierra de Luna ..................
Maluenda ...........................
S. Juan de Mozarrifar ...
Maluenda ...........................

Aguaron .................. ...........

El Burgo de Ebro ...... .
Zaragoza .............................
El Burgo.............................
Langa del Castillo ..........  
Borja .................................  
Langa del Castillo .......... 
San Mateo de Gállego ... 
Torrellas ............................  
San Mateo de Gállego .. 
Paniza ...............................  
Leciñena ................. a .......

Villanueva del Huerva .. 
Fuentes de Ebro ............. .
Villanueva del Huerva .. 
Tabuenca ..........................  
Tauste ...............................  
Malón ................................ 
Alagón ..............................  
Zaragoza ..........................

Tabuenca ........................... 
Pedrola ......................... .
Torrecilla de Valmadrid. 
Magalló:j ......................... .
Pedrola ........................
Ateca .......  i-"
Magallón ..........................  
Urriés ................................  
Ateca ..... . ..........................
Bagüés .............................  
Urriés ................................  
Tarazona .............. ...........
Bagüés ........................... .
El Pozuelo ................ .
Tarazona ............. ..............
Puebla de Alfindén .........  
El Pozuelo ........................  
Paracuellos de J i loca .....  
Puebla de Alfindén ......... 
Longares ..........................
Paracuellos de Jiloca.....  
La Muela ...... . ...............

Hasta 28 febrero 1922. •
1922.Desde l.o marzo n

Hasta 28 febrero 1922.
Desde I.® marzo 1922.

Hasta 28 febrero 1922.
Desde 'I.0 marzo 1922 hasta

octubre 1923.
1923.Desde I.® noviembre

Hasta l.o noviembre 1923.
Desde l.° noviembre 1923.

Hasta l.° noviembre 1923.

Hasta 31 agosto. Cesó P°r 
bilación. ♦ .

Desde l.° septiembre

Hasta 31 agosto 1^3.
Desde l.° septiembre

Hasta 31 agosto ^23.
Desde l.° septiembre l^-1

Desde 31 agosto 1923.
Hasta 11 junio 1923. Cesó Por 

jubilación. .
Desde el 12 de jumo V- •

Hasta 11 junio 1923.
Desde 12 junio 1923.

Hasta 
Desde 
Hasta 
Desde 
Hasta 
Desde 
Hasta 
Desde 
Hasta 
Desde 
Hasta 
Desde 
Hasta 
Desde 
Hasta 
Desde 
Hasta 
Desde 
Hasta 
Desde 
Hasta 
Desde

11 junio 1923.
12 junio 1923.
30 septiembrey ' 
I.0 octubre 1922
11 junio 1923.
12 junio 1923.
30 septiembre ' 
I.0 octubre 1922.
11 junio 1923.
12 junio 1923.
30 septiembre 
I.® octubre 1923
11 junio 1923.
12 junio 1923.
30 septiembre 
I.® octubre 1923
11 junio 1923.
12 junio 1923.
30 septiembre 
I.® octubre 1923.
11 junio 1923.
12 junio 1923.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1147

*Ú«1E

>-=• NOMBRES Y APELLIDOS

Servicios e 
propiedad 
hasta 31 di 

ciembre 192

a

q

PUNTO DE DESTINO OBSERVACIONES
U 23

> 2 O
o ” í ° "

12 ) D.“ Francisca Vicente Sánchez .......... Longares ................ Hasta 30 septiembre 1923
i María Bazán Yarza ........................ 33 6 27 DpsHp 1 ° ínniA 1

•3 . Benita ISorrosal Jamé .................... 32 4 25 La Muela .. Hasta 11 junio 19^3
i Leonor Alvarez Andréu ................ 32 2 28 La Vilueña . Desde 12 junio 1923

14 María Bazán Yarza ........................ 33 6 27 Plasta .30 spntipmhrp 1Q23
Teresa Baranguán López ................ 32 11 27 Riela ........ Desde l.° octubre 1923

15 . Leonor Alvarez Andréu ................ 32 2 28 La Vilueña .., Hasta 11 junio 1923
Felisa Laguna Carrascosa ............. 81 8 2 Montcrde . Desde 12 junio 1923

16 Teresa Baranguán López ................ 32 11 27 Riela ..... Hasta 30 septiembre 1923
Dionisia Martínez Morales ............. 32 9 » Zaragoza . Desde l.° octubre 1923
Felisa Laguna Carrascosa ........... 31 8 2 Monterde Hasta 11 junio 1923

17 María de P. Herrero ........................ 31 6 27 Cinco Olivas Desde 12 junio 1923.

Antonia Moreno García ................. 31 6 1 Murillo de Gallego ......... Desde l.° noviembre 19^3
18 ) Dionisia Martínez Morales 32 9 * Zaragoza .......................... Hasta .30 sentiemhre 1091

/ Pilar Aused Villaníia 29 11 » Tarazona ........................... Desde 10 octubre 1023
19 1 Antonia Moreno García ................ 31 6 27 Murillo de Gallego ......... Hasta 31 octubre 1923

/ Lucrecia Federico Molina 31 5 11 Caspe .................................
20 ) Pilar Aused Villanúa .................. 29 11 » Tarazona ...........................

A-'voMt i. tiuvicnjiure 
Hasta 30 sentiembrr- 1Q23

/ Emilia Tejero Ebrat ........................ 26 » » Alfocea ............................. Desde 10 octubre 1923
21 Lucrecia Federico Molina .............. 31 5 H Cas pe ......................... Hasta .31 dieiemhr#» 1093

Emilia Mañero Sabáu ..................... 31 4 TI La Almunia ........... Desde nóV'Pmhrp 10^1
22 Emilia Tejero Ebrat ........................ 26 » » Alfocea ............................. Hasta 30 septiembre 1023

23 •• Emilia Mañero Sabáu ....................... 31 » » Paracuellos de la Ribera Desde l.4^ novpmhrp 10^^
María Legua Tejel ......................... 20 2 » Zaragoza .......... Hasta 24 marzo 1923 CecA ñor

24 defunción.
María del Pilar Urzola Mareen .. 29 6 1 Idem ...................... Desde 25 marzo 1923

25 Teresa Abete Arrachea .................. 30 » > Paracuellos de la Ribera Hasta 31 octubre 1923
Leandra Maján Sanz ......................... 31 9 29 Monzalbarba .................... Desde l.° noviembre 1923

26 María del Pilar Urzola Marcén ... 29 6 1 Zaragoza ........................... Hasta 24 marzo 1923.
Felicia Martínez Sánchez .............. 26 10 9 Villamayor .......................... Desde 25 marzo 1923

27 Leandra Maján Sanz .......... ."............. 31 9 29 Monzalbarba ......... Hasta 31 octubre 1923
Paulina Sarrablo Bielsa .................. 30 1 25 Mozota .............. Desde l.° noviembre 1923

28 Felicia Martínez Sánchez ............... 26 10 9 Villamayor ..... Hasta 24 marzo 1923
María Soledad Martínez Morales ... 25 1 25 Zaragoza ........................... Desde 25 marzo 1923 hasta 14

diciembre 1923. Cesó por fa-
Uecimiento.29 30 1 25 Mozota ........................... Plasta 31 rlíripTYihrA 10'?^

30 1 16 Inogés .................................
30 23 7 > Morés ................................ w

31 30 1 16 Inogés ................................. Plasta 31 dírÍAin*br/« 1097
Antonia Cuarteto Pilera 30 1 21 Zuera ........................... Desde 1 o nAviemhr#* 1091

32 Ana Claver Pascual 22 6 » Pina .................... ,..............
33 Antonia Cuarteto Pilera 30 1 21 Zuera .................................. Hasta .31 octiihrp 1923

María Luengo Blasco 30 » 19 Fabara .................. -........... Desde 1 nnvi^mbrA 1091
34 Asunción Fatás Montes 21 11 28 Montañana ........................ i»

35 . María Luengo Blasco 30 » 19 Fabara ................................. Hasta 31 octubre 1093•• Joaquina Alcañiz Portero ........... 29 6 5 Zaragoza ........................... Desde l.° noviembre 192336 Laurentina Frías Gil . 20 6 21 Alforque ..........................37 * Joaquina Alcañiz Portero ........... 29 6 5 Zaragoza ........................... Hasta .31 octubre 1923' ■ i í-aureana Labarta Elizalde .............. 29 5 27 Salvatierra ........................ Desde l.° noviembre 1923381 Victorina Zaro Cintora .............. . 28 5 29 Maleján ...................39 • i Laureana Labarta Elizalde .............. 29 5 21 Salvatierra .................... Hasta 31 diciembre 1923
Rosenda María Cantuer .................. 29 5 17 Atea ...................".............. Desde l.° noviembre 102341 40 Felicidad Ezcurra Gurrucharri .... 30 9 14 Magallón ................... w
Rosenda María Cantuer . 29 5 17 Atea ........................ Hasta 31 nctnhrA 109743 42 María Serrano Ix>n ........................... 30 8 > Castejón de Alarba
Isabel López Hernández .................. 29 5 13 Mainar ................. Pasa de 1n 4® categoría45 44 Ascensión Teller Torres .................. 30 4 28 Santa Eulalia de Gállepo
María Natividad Escudero .............. 28 8 24 Erla ................... Pasa de la 4.a categoría46 Nicolasa Ezquerra Taules .............. 30 2 25 La Almolda ...... Hasta 31 mavo 1923 Cesó nnr

<7 jubilación.
Julia 'Muro Ruiz .............................. 28 6 9 Tauste ............ Pasa de la 4 a catecoría

4o Bibiana Villalba Navarro .................. 30 2 2 Lagata .........
Perfecta Lasierra Lafuente .............. 28 1 10 Moneva .

Si Leonor Tejada Leturia ...................... 34 . > ( 'aspe ...........
Joaquina P. Serrano ......................... 27 3 4 Juslibol .... Pasa de la 4 a catcvnría52 Ramona Broto Campo ...................... 36 1 20 Zaragoza .... Por lo míe cxnrcsa d informa

4* CATEGORIA

2 * Enriqueta Osete Calxllo .................. 26 3 14 Gelsa ......................... . .
3 4 Isabel Moreno Virto ......................... 25 6 » Tcrrer

Vicenta Catalán Puértolas ........... » >|:
Perdiguera ................... . Sustituida.

M.C.D. 2022
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KÚMXBO

NOMBRES Y APELLIDOS

Servicios en 
propiedad 
hasta 31 di

ciembre 1923 PUNTO DE DESTINO OBSERVACIONES>

m:
1

6
7
8
9

10
11
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

¡| M
érito..

> 
3» 
O

M
eses..

!¡ D
ías...

» 
»
»

»
»
» 
>
» 
»
»
»
»
»
»
» 
»
»
» 
»
» 
»
»
»
» 
»

» 
»
*

» 
»
»

» 
»

»
»

F)» Concepción .Sola Lafuente ..............
25
25
25
35
25
25
24
24
24
24

24
24
24
24
24
23
23
23
22
22
22
22
21
21
21
21
20
20
20
20
20
19
19
19
19
19
18
18
18
17
17
17
14
14
13
11
7
7

5
4
3
3
2

11
7
6
6

2
2
1
1

7
7
3

10
5
5
1
7
7
6
6

11
8
1

10
10

7
5
3
2

11
10
9
8
5
4

10
6
4
4

10
5

28 
14 
12
7
3

14 
22
14 
25 
24

8
1

27 
23

17
8 

28
17 
27
17 
15
14

5 
23
20 
23

8
1

18
5 

26
23 
20
27

1
20 
10 
25
17
22

5
15 
28 
26 
23
15
14

Casetas ............................... Sustituida.

Sustituida.

w 
n

Sustituida.

f» 
w

Plasencia de Jalón ..........
Boquiñeni ..........................pelisa Gálvez García .........................

María de las Nieves Lamana ..........
Zaragoza ...........................Vicenta Nogueras Calvo ..................

Paula Sanz Sardaña ......................... Sabiñán .
Alfajarín ...........................Nicomcdes P. Gracia ......................... Tiermas ..............................Floriana F.sparza Sola ......................
Talamantes ........................F.stefanía Guinea Arbaiza ..........
Cartuja Baja ......................Pilar Casai.ova García ......................
Gallur .Mónica Sanz Gargallo .......................

Juliana Inchauspe Elizondo .............. Herrera .............................
Rivas .................................María Dolores Calatayud Betés .......
Ambel .................................

J-Jiginia Salinas Tiestos .................. Fuentes de Ebro ..............
Ruesta ................................Crescencia García Gil ....................
P i titano .............................

"X/icfAría García Acered ...............................
P'iTiilia TorrpQ T qhpz Bordalba ............................
X/fartu íliviivipla Rprnai Sástago .............................
Manuela Camné Martín Pleitas ...............................
Encarnación Ruiz Montes ..............

■ Casimira TJsón Ferrer
Añón ...................................
Sástago ..............................

Ulnra Tiilian Puendeluna .........................
Ado ’pIq AnHnpza .... ......... La Joyosa .........................
Pírlpncía RpIIps. Tpíadfl. ................ Calatayud ..........................
Pilar Tahastida Pascual .................. Layana ...........................
Amalia Foi.devilla iSalcedo .............. Tauste ...............................
Fiifemia Peralta )Sesma ................... Mallén
Mercedes Villac.amna Gil .................. Pradilla de Ebro..............
Ana Mayayo Salvo ......................... Zaragoza ...........................
Delfina Bueno Garza ......................... Bicl ..........
Juana Gavín Sanz ............................. T’urrny
T’ríniHad Sárichcz ............. Malpica de Arba ..........

Adp Upsíor .....TTnrntea Val Ferrer .........................
T.iicía Alcnlea Alniiézar .................. Torres de Berrellén .......

Cndns .......................Magdalena Lajusticia Pérez ..........
Felisa I.uengo Marqués ................... Rnsfaírn ...........
Salomé Casaus Bernad ..................... I pchnn .. ..............
Bárbara Torcal Joven ......................
Patricia Poza García .......................... X/f íanns
Emerenciana Huerta Vigas ..............
Ramona Mayayo Blasco ,..................
Fplednnia Anguín Reinares .............. Berrueco ............................
Melchnra Saló Castafier .............. Villadnz .............................
Rntnnna Valdnvinos ..................... María del Huerva ..........

A n i ñ ón ...................Tpf  Asa "Rardaií P'iiprtp.s ................. .
Tnaniiina "Mansvp XíirzoSíl ............ Zaragoza ...........................Tncpfa Xfartínpz A fri Tiltil lia. .............. Mnntemnlín .......................
XiTavímina SandioIVldAlIiniic* v <11 buaiiviiv/ .....................
Agiría d»1 C MinffiiiTlón ............ XaraP'DZri1V1 di id UC1 V-'. ¿vxmguj iívii •

Zaragoza, 22 de abril de 1928. — El Jefe de la Sección, Félix Latre.
------ ---------------- -------------------------------------- :: . -------- ==

Núm. 2,078.

TRIBUNAL SUPREMO
■ Madrid, 1 de mayo de 1928. — El 
Decano, Félix del Villar.

S< creta1’*0

Relación de los pleitos iitcoados unte la Sala 
de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 9.278. D. Guillermo Fatás Mon
tes, contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 13 de enero 
de 1928, sobre escalafón.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 de la 
ley Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al 
público para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

Núm. 2.065.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZAR
AGOZA

Facultad de Filosofía y Letras-
Se halla vacante una plaza de Profesor^ y 

liar temporal en esta Facultad de Filo*5 
Letras, correspondiente al segundo grupO’,^ 
comprende las enseñanzas de Historia de 
ña, curso general; Historia Universal,

M.C.D. 2022
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B J.0; Geografía Política y Descriptiva y Paleo- 
S atia, y se anuncia concurso de conformidad 
19?q  0 disPue8to en 61 R- D. de 9 de enero de 
p] a ' i6“tre Q0*61168 posean el título de Doctor o 
cnk ,jie®nciado con reválida en la misma Fa- 
píx  adl Dicha plaza está dotada con la gratifioa- 

on anual de dos mil pesetas.
Los aspirantes presentarán sus instancias en 

rant6 de i*20, diri&idas aI Dmo. Sr. Decano du- 
]a f e1un P^zo de veinte días, contados desde 

cena siguiente a la publicación de esto anun- 
de i6U Ia ^ac^a Madrid, con los justificantes 

0 ios méritos que aleguen.
cit 3 Junta d® Facultad podrá exigir a los soli- 
anr •8 Ia Practica de ejercicios que permitan 
J^Cíar comparativamente su aptitud para el 

Empeño del cargo, conforme a lo dispuesto 
el párrafo 3.° del artículo 10 del citado Real 

qecreto.
lo^ que se haco Público para conocimiento de 

* interesados y efectos legales.
.taragoza, 30 de abril de 1928.— El Secretario 
n° «a Facultad, Alvaro de San Pío.— V.°B °-El 
Uecano, Miral.

Núm. 2.153,

titaHu do la laaortal Ciudad da Zaraza,

fho-AOrdado por el Excmo- Ayuntamiento la va- 
1 Oc,on de la alineación de la calle de D. Jaime 

lado izquierdo, a partir de la casa nú
' do ,a mor,cionada calle hasta la de los 

troa i69’ se aniincia al público para que den 
deV] plaz0 de ocho días hábiles, contados 
atl ^e el siguiente al de la publicación de este 
Pued10 en el Bo l e t in  Of ic ia l  de la provincia, 
estim Presentarse las reclamaciones que se 
to procedentes en el Negociado de Fomen
te . Ja secretaría municipal, de nueve a trece 

'*as iaborables; con la advertencia de 
nit)y h anscurrido dicho plazo no se admitirá 

, yKuna de las que se produzcan.
^Iv.1'?80281 3 de mayo de 1928.—Miguel Allué 

vador.

♦ * *

Núm. 2.154.
Por ei Excmo. Ayuntamiento va- 

^tr^iiinea de^ trozo do Bonda comprendido 
8 Puerta del Porüll° Y de D. Sancho, se 

Op)la a¿ público, para que dentro del plazo 
te 1() días hábiles, contados desde el signien 

' *,9 la publicación de este anuncio en el 
Lx Of ic ia l  de la provincia, puedan pre 

las formaciones que se estimen pro- 
pt’etar' 8 en 61 Ne^ociado de Fomento de la se- 
^bo...la,mnniciPaI> de nueve a trece, en los días 
^idí a-18’ con la Qdvertencia de que transcu 

t>(lc 10 P^zo no se admitirá ninguna de las 
> produzcan.

^lvMHgOza> 3 de may° de 1í>28.— M. Allué 
duor.

»8candacíóa de CoatnbacioQes de la provincia de ¡aragoea.

Núm. 1.957.
Edicto para notificar el embargo de fincas por medio 

del «B -letin Oficial» de la provincia a un deudor 
de domicilio desconocido.

D. Pedro Estella Palacio, Recaudador subalter
no de las contribuciones e impuestos del Es
tado en esta capital;
Hago saber: Que en expediente que instruyo 

contra D. Enrique Escribano Chueca, por dé
bitos de contribución Industrial de varios tri
mestres hasta el 1.* inclusive del año 1928 v 
por diligencia del dia 18 del mes actual, se pr’ac. 
tioó embargo de bienes inmuebles de la propie
dad del mismo, cuya finca se describe a conti- 
n nación:

U"8 Apea urbana, sita en esta capital, térmi
no de Miralbueno, partida del Terminillo v Ro- 
mareda, hoy Avenida de Madrid, núm. 219 y 
21J duplicado. Consta de un edificio de 254 m2 
compuesto, de piso bajo destinado a taller 
de cerrajería y carpintería mecánicas, y otro 
levantado, que se destina a viviendas; de una 
casa de solo piso firme, que ocupa una ex
tensión de 126 m2, y de corral, en el cual se ha- 
Q.3 es2a Tas?’ ? nnos cob6rtizos que miden unos 
« ™ la finca tiene «na extensión super
ficial de 821 m-, y confronta por la derecha 
entrando con terrenos de D. Luis Sala, por la 
izquierda con terrenos de D. Francisco Baque 
y por la espalda con camino, por el cual tiene 
también entrada la finca descrita.

En su consecuencia, se expide el presente 
edicto para su publicación en el Bo l e t ín Of i- 
c ml  de esta provincia, a fin de que sirva de 
notificación al deudor de referencia y se le re
quiere para que comparezca en el "expediente 
ejecutivo, o señale domicilio o representantes, 
con la advertencia de que si no lo verifica en 
el plazo de ocho días, se proseguirá el procedi
miento en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones, según lo dispuesto en la Base 15.a del 
art 3. del R. D. de 2 de marzo de 1926, y que 
en el plazo de tres días viene obligado a pre
sentar en esta oficina, Goya, 14, principal dere
cha los títulos de propiedad de la finca embar
gada, bajo apercibimiento de que serán supli
dos a su costa. •

Dado en Zaragoza, a 23 de abril de 1928. 
El Recaudador, Pedro Estella. 

SECCION SEXTA
Confección y exposición de documentos.

Comisiones de evaluación,
Designados por los Ayuntamientos, conforme al 

19^4'1n^89 Estatut0, municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua- 
XrcJdo deni92'fürmy d rePartimiento general del 

• d 19“ * fi^11 expuestas al público dichas 
iesignaciones, con los documentos que han servido de 

de siete día9' en las 
lespechvas Casas Consistoriales, para los efectos de
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reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 2.052 Sádaba
♦ * ♦

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, et 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a lo^ 

pueblos que se expresas:
Repartimiento general.

Número 2.044 Botorrita
— 2.053 Biel
— 2.091 Puebla de Alfindén
— 2.107 Fuencalderas
— 2.108 Plasencia de Jalón

Recuento de ganadería.
Número 2.040 Malanquilla

— 2.041 Villanueva de Huerva
— 2.042 Calmarza
— 2043 Alfajarín
— 2.045 Nonaspe
— 2.046 San Martín de Monea yo
— 2.018 Las Pedresas
— 2.049 Utebo
— 2.051 Letux
— - 2.054 La Vilueña
— 2.055 Moros
— 2.056 Azuara
— 2.057 María de Huerva
— 2 058 Maluenda
— 2 059 Alarba
— 2.092 Vistabella
— 2.093 Puebla de Alfindén
— 2.102 Navardún
— 2.103 Villarreal del Huerva
— 2.104 Bulbuente
— 2.105 Ambel
— 2.106 Malpica
— 2.110 Viilalengua
— 2.111 Aguilón
— 2 112 Escó
— 2.113 Tiermas
— 2.114 Villar do los Navarros
— 2.117 Cabolafuente
— 2.118 Riela

Liquidaciones de presupuestos.
Número 2.092 Vistabella

— 2.115 La Almunia
Alteraciones de la riqueza rústica y urbana.
Nmüero 2.040 Malanquilla

— 2.041 Villanueva de Huerva
— 2.042 Calmarza
— 2.055 Moros
__  2 093 Puebla de Alfindén
— 2.110 Viilalengua

Apéndice al amlllaramlento.
— 2.040 Malanquilla
__  2.041 Villanueva de Huerva
__ 2.042 Calmarza
— 2.043 Alfajarín
— 2.045 Nonaspe
— 2.046 San Martín de Moncayo
— 2.048 Las Petrosas
— 2.050 Utebo

— 2.051 Letux
— 2.054 La Vilueña
— 2.055 Moros
— 2.056 Azuara
— 2.U57 María de Huerva
— 2.058 Maluenda
— 2.093 Puebla de Alfindén
— 2.102 Navardún
— 2.104 Bulbuente
— ■ 2.105 Ambel
— 2.110 Viilalengua.
— 2.112 Escó
— 2.113 Tiermas
— 2.114 Villar de los Navarros
- 2.116 La Almunia
— 2.117 Cabolafuente
- 2.118 Riela.

Cuentas municipales
Número 2.046 San Martín de Moncay • 

Ejercicio de 1927. . . , 1936'
— 2.047 Moneva.—Ejercicios ae

26, semestral de 1926 y 1927.
, N0 2

Magallón.
Ignorándose el paradero de los 

cual Caro Jimeno, hijo de Victoriano y /faDd6‘ 
grina; Agustín Gistas Navarro, hijo do je 
y de Francisca, y Lucio Vidal Gómez, 1 
Pedro y de Justa, los dos primeros p } 
cientes al reemplazo del corriente año y ^10 
mo del reemplazo de 1924, los cuales 
declarados prófugos por este Ayunt 
instruyéndoseles los expedientes opoi e| [in 
les cita por medio del presente edicto, ci na
de que concurran al juicio de revisión * )
de celebrarse ante la Junta de Clasiu p
Revisión de esta provincia (Cuartel de * • ja 
zaro) el día 14 del corriente mes y hora ^11 
nueve y treinta minutos; advirtiéndow^ d or¡^ 
imcomparecencia sin causa justificada 10 
nará el perjuicio consiguiente. . loal^

Magallón, 3 de mayo de 1928. —
Antonio Jimeno. ' 0

Monegrillo. d8
Por los plazos reglamentarios y con e 

oír y resolver las reclamaciones que tu ¿blí ¡' 
tinentos, permanecerán expuestos al l joS s1 
en la secretaría de este Ayuntamiento, 
guíenles documentos: ■ 1 y 1,

El padrón de la prestación perso 
transporte que prescribe el art. 521 r*- 0¡ 
del Estatuto municipal, formado 
rriente año; y el apéndice al amillarain 
ra 1929. a .10^ '

Monegrillo, 1 de mayo de 1928.—^*
Pedro Cepero. 0

Ruesca.
Por tiempo reglamentario se e8 

puestos al público, en la Secretaria 0g. r 
Ayuntamiento, los documentos sigu^' d 
partimiento general, reparto del 
ordenanzas del repartimiento, gas y ele 
y las del inquilinato.

Ruesca, a 1 de mayo de 19¿'8.—
Matías Borja.
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. Sos del Rey Católico. N.° 1.676. 
"• tracto de los acuerdos tomados por el Ayun- 

ainiento pleno en las sesiones celebradas du
dóte el primer cuatrimestre del año 1927.

extl,aordinar’a de segunda convocato- 
cii' M‘O de enero. — Fué posesionado de su 
eéJ0 L*e ^oucejal D. Dionisio Samitier Arruga, 
hS?° acordado en sesión de 24 de noviem- 
hr® último.

br» i r°*)ar ac^a sesión anterior, cele- 
(j¡ . a en los días 28 y 30 de noviembre y l.° de 
^tnbre.

^u^^rar una comisión, compuesta del señor 
D Tomás Salvo y D. Ricardo Suescun, 

0o?.So encargue de la gestión de hacer llegar al 
j ^crno la necesidad imperiosa de que este 
]a de primera instancia no se suprima en 
r6sHtiVa demarcación judicial por lo lesivo que 
n¡pJ !aría a esta villa y pueblos del partido, te- 

eo en cuenta el aislamiento y la falta de 
comunicación; cuya comisión se trasla- 

r¡o d a Zaragoza y Madrid, si lo estima necesa- 
ppagando los gastos de fondos municipales, 

i'el l‘°yectar y realizar las obras de la torre del 
^¡y» edificios-escuelas y cuartel de la Guardia 

g^.más asuntos.

acta í^11 extraordinaria del día 9.— Aprobar el 
q la anterior de fecha l.° del actual.

cipg) dnuar la amojonación del término muni- 
l0 r. comenzada en septiembre de 1925, según 
af^^^^esto por R. D. de 3 de abril de dicho 
^n’d an Protito como el tiempo lo permita, tur

en la operación los señores Concejales.
dasar Principio al deslinde de las vías pecui- 
el^6 carácter local, como asimismo dispone 
tra¿ .fl° R- D., turnando los Concejales en los 

Cop^BBtaa por el Secretario las dificultades 
Rmci°na 1a Oficina-Secretaría por dis

solamente de un local para oficina del 
Y Auxiliares, donde tiene que reci- 

J publico y donde también se reúnen los 
r°8 Concejales antes de celebrar las sesio-

*°s Vocales de las distintas Juntas, y 
frecuentes esas reuniones, resulta 

trabajo diario no puede alcanzar el ren- 
1,0 (¿T0 nece8ari° a pesar del excesivo núme- 
^bi| fras de oficina, lo cual podría evi’.arse 

^ando otro local para la debida separa- 
boP Va fin de que no sufra interrupción la la- 

1(5 tos Auxiliares; y se acordó que la Comi- 
pP®rmanente fije las horas reglamentaiias 

Para Publico, y auxiliada de la 
^ún de Obras estudie la habilitación de 

c^b(ieori destino a oficinas do Secretaría, ha- 
Presupuesto detallado que someterá a 

¿í( G del Ayuntamiento pleno.

. ««untos.
extraordinaria del 14.— Se efectuó el 

^Bh1!161110 de mozos del reemplazo, incluyen- 
78 listas 41 mozos.

extraordineria del 30.—Se hizo la rec- 
'^^‘dn del alistamiento, incluyendo al mozo 
*v Martínez y excluyendo a Sabino Atienza 

ntivo Palacio.

Sesión extraordinaria del 13 de febrero.—Fué 
cerrado el alistamiento con 37 mozos, previa ex
clusión de Feliciano Lacuey, Máximo y Wen- 
ceslao-Marcos Coarasa.

Sesión extraordinaria del 6 de marzo. — Se 
llevó a efecto la clasificación y declaración de 
soldados, y revisión de exclusiones y prórrogas 
de primera clase, sin incidente alguno.

Sesión extraordinaria del 13. — Aprobar el 
acta de la anterior de fecha 9 de enero y las de 
alistamiento de mozos del 14 y 30 de enero y 
13 de febrero y la de clasificación de 6 del actual.

Admitir la renuncia del cargo de Concejal que 
han presentado D. Federico Ladrero, D. Isidro 
Garrido, D. Claudio Orduna, D Ricardo Sues
cun y D. Angel Molinero, con el voto en contra 
de los señores Salvo y Pérez de Ciriza, en vista 
del art. 89 del Estatuto y R O. de 4 de febrero 
de 1927, cuyas vacantes se comunicarán al 
Exorno. Sr. Gobernador civil para su provisión, 
participándole que no se ha hecho hasta la fe
cha designación de Concejales suplentes.

Sin otro asunto.
Sesión extraordinaria del 20.—Se continuó la 

clasificación y declaración de soldados y fallo 
de expedientes.

Primera reunión cuatrimestral ordinaria, el 
mismo día 20.—Aprobar el acta de la sesión 
anterior de fecha 13 de marzo y la de la clasi
ficación de soldados dei día de hoy.

Visto un oficio del señor Delegado guberna
tivo, comunicando haber sido nombrados Con
cejales de este Ayuntamiento D. Perfecto Com
pairad Biota, D. Máximo Legarte Almárcegui, 
D. Delfín Puente Martínez, D. Alfonso Machín 
Ezquerra y D. Cándido Zabala Nicuesa, para 
cubrir las cinco vacantes existentes, tomaron 
posesión todos ellos, excepto en señor Zabala 
que no ha concurrido.

Se verificó la votación para segundo Tenien
te-Alcalde, según ordena el artículo 120 del Es
tatuto, y quedó elegido y posesionado D. Al
fonso Machín.

Para sustitutos de los Tenientes de Alcalde 
se designaron D. Perfecto Compaired y D. Má
ximo Logarte del l.°y 2.° respectivamente.

Con arreglo al artículo 98 del Estatuto, el Al
calde delega sus funciones en general respecto 
del l.° y 4.° distritos en el primer Teniente Al
calde y para el 2.° y 3.° en el segundo Teniente 
Alcalde.

A los efectos del artículo 99 se determinó el 
orden de Concejales de mayor a menor edad, 
quedando constituido el Ayuntamiento en esta 
forma:

Alcalde, D. José Alvira Lasierra.
Primer Teniente Alcalde, D. Tomás Salvo Bo- 

nafonte.
Segundo ídem, D. Alfonso Machín Ezquerra.
Concejal l.°, D. Perfecto Compaired Biota.

— 2.°, D. Dionisio Samitier Arruga.
— 3.°, D. Máximo Legarte Almárcegui.
— 4.°, D. Felipe Pérez de Cirizabar.
— 5.°, D. Delfín Puente Martínez.
— 6 °, D. Teodero Mínguez Biel.
— 7.°, D. Cándido Zabala Nicuesa.
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Dejar subsistentes las Comisiones en que es
tá dividido el Ayuntamiento para estudio de 
asuntos, según consta en la sesión de 25 de no
viembre último; y quedaron elegidos, en unión 
de los que a las mismas pertenecen; para la de 
Haúenda, D. Perfecto Compaired y D. Delfín 
Puente; para la de Gobernación, D. Alfonso 
Machín, D. Teodoro Míoguez y D. Cándido Za- 
bala; para la de Obras, D. Dionisio Samitier y 
D. Máximo Legarre; para la de Montes, D. Al
fonso Machín en lugar de D. Teodoro Mínguez.

Designar Vocal de la Junta local de primera 
Enseñanza a D. Delfín Puente, en unión del 
Sr. Salvo que tiene dicho cargo.

Idem Concejal para la Junta municipal del 
Censo Electoral, a D. Perfecto Compaired.

Nombrar Depositario del Pósito, a D. Teodo 
ro Mínguez. . .

Que por las Comisiones se active el estudio 
e informe de los asuntos de que da cuenta Ja 
Alcaldía, que son: Cuentas .municipales de 1909 
a 1911 y 1916 a 1922 23; propuesta de la 
S. A. Técnica de Construcción sobre plan gene
ral de obras; escrito del barrio de Sofuentes 
sobre construcción del camino a Castiliscar; 
derrumbamiento del muro del frontón; solici
tud de los señores Espatolero e Ilarri, sobre 
construcción de aceras; otra sobre cierre de un 
callejón en la calle del Ejército Español.

Sin más asuntos. •
Sos del Rey Católico, 7 de mayo de 192.—El 

Secretario, Victoriano Almárcegui.—V.° B.°—El 
Alcalde, José Alvira.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm 2.162.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Luis Fuentes Jiménez, Juez de instrucción 

de este partido de Ateca;
En virtud del presente se sacan, de nuevo, a 

pública subasta, por término de 8 días, Jos bie
nes embargados al procesado Manuel Pérez 
Chavarría, en sumario 73 de 1927, por disparo 
y otros, que son:

Una muía, de 27 años: tasada en 60 pesetas. 
Dos mesas pino, usadas, en 39. Cuatro ídem -id., 
en 40. Diez taburetes, en 16. Catorce síllotes, en 
21. Un brasero, en una. Treinta servicios café, 
en 45. Veinte vasos cristal, en 15. Veinticuatro 
copas, en 18. Doce botellas, en 3. Dos id. con 
ron, en 5. Dos id. anís, en 9. Cuatro id. corrien
te, en 5. Dos garrafones, en 10. Uno id., en 5. 
Dos cafeteras, en 10. Un colador, en 0'50. Un 
kilo café, en 7‘50. Un molinillo, en 6. Cien estu 
ches azúcar, en 4‘50. Dos bandejas, en 2. Una 
estufa, en 15: que en total suman 627‘50 pe
setas.

Para cuyo remate so ha fijado en este Juzga
do el día diez y nueve de los corrientes, a las 

once, previniéndose a los licitadores que no a * 
mitirán posturas que no cubran las dos 
partes del valor de tasación y que deberán a 
positar previamente el 10 por 100 al menos 
valor de los bienes, con las demás prevenci 
nes de los artículos 149, 1.500, 1.503, 1509 y 
más pertinentes de la ley de Enjuiciamien 
civil. v

Ateca, a 4 de mayo de 1928. — Luis Fuente. • 
Ante mí, Licenciado José Rodríguez Corral.

Núm. 2.077.
Daroca. '

D. Félix Jimeno Gracia, Juez municipal ^e,CSj0 
ciudad, en funciones de primera instancia 
la misma y su partido;
Por virtud del presente hago saber: Qu6h 

este Juzgado y secretaría del que refrenda, b " 
jo el número trece de mil novecientos yelI1,6 
siete, se siguen autos de juicio declarativo 
mayor cuantía, • instados por el Procurador d 
José Victorino Burilllo Francés, en nombre > 
representación de D. Andrés Cruz y Rioarte. 
concepto de pobre, para litigar contra D. 
quín Aspás Diego Medrazo, por sí y como r 
presentante legal de su esposa D.n Pura Cruz 
Rioarte, vecino el primero de Madrid y com 
sus hermanos D. Luis, D. José, D.a Milagros y 
D. Tomás Cruz y Rioarte, representada la 
lagros por su marido D. Metodio Amor Racn ' 
sobre nulidad de particiones ascendientes a s 
senta y tres mil doscientas setenta y seis peS 
tas con cuarenta y cinco céntimos. . .0

Y no habiendo comparecido al llamamien 
que se le hizo en doce de marzo del 
año por medio de edictos en el Bo l e t ín  D 
CIAL de la provincia de Zaragoza y en la |0 
de Madrid y según lo que dispone el artuj 
quinientos veintiocho de la ley Procesal ci ’ 
se le hace un segundo llamiento en la mis 
forma que el primero, señalándole para 9 
comparezca en dichos autos el término de 
días al demandado D. Tomás Cruz y

Dado en Daroca, a primero de mayo de^ 
novecientos veintiocho.-Félix Jimeno.-P- ‘ ' 
Julián Sánchez.

Núm. 2.076.
JUZGADOS MUNICIPALES

Velilla de Ebro. • , . -i 
D. Florencio Gonzalvo Burgos, Juez munidP

de Velilla de Ebro; ¿e
Hago saber: Que se halla vacante la P j a 

Secretario de este Juzgado, y de conformi'1» 0, 
las disposiciones legales vigentes, sé abre g¡. 
curso por término de quince días, a 
desde el siguiente al de la publicación de 1 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pudiendo 
aspirantes presentar, dentro de dicho i* * 
sus solicitudes documentadas con arreg** 
art. 13 del Reglamento de 10 de abril de L 
Se advierte que los emolumentos de esl 
cretaría son los de arancel. n,

Velilla de Ebro, l de mayo de 1928.—Flor? 
cío Gonzalvo. _

Impr e n t a  d k . Ho s pic io
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